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PROPOSICIÓN No __________ DE 2026 

 

Tema: ¿Bogotá está preparada para enfrentar la disminución en la 

autosuficiencia de Gas?  

 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que 

tratan el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del 

reglamento del Concejo Acuerdo 741 de 2019, me permito citar a las 

entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente 

cuestionario.  

 

Citados: Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría 

Distrital de Ambiente, Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos, Vanti S.A ESP., Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá. 

 

Invitados: Grupo Energía Bogotá, Vanti S.A. E.S.P., Ministerio de Minas y 

Energía, Unidad de Planeación Minero-Energética, , Comision de 

Regulacion de Energia y Gas (CREG), Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, Ecopetrol, Policía Metropolitana de Bogotá, Fiscalía General 

de la Nación, Personería Distrital, Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital. 

  

 

Favor​responder​ el​ siguiente​ cuestionario​ teniendo​ en​
cuenta sus competencias: 

 

APARTADO 1. GAS​
 

1.​ Sírvase informar las competencias de la entidad respecto al 

abastecimiento, distribución, supervisión, gestión del riesgo, atención 

de contingencias y seguimiento al servicio público de gas en Bogotá.​
 

 
 
 

Página 1 de 7 
 

Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

 
 

 

340
Aprobada el 09 de abril de 2026Aprobada en Plenaria

jmcuellar
Sello



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
2.​ Sírvase informar cuáles son actualmente las principales fuentes de 

suministro de gas que abastecen a Bogotá y la región, indicando el 

peso relativo del gas nacional y, de ser el caso, del gas importado 

dentro del esquema de abastecimiento que llega a la ciudad. 

 

3.​ Sírvase informar el número de usuarios del servicio de gas en Bogotá 

desde 2016 a la fecha, desagregado por año, localidad y tipo de 

usuario (residencial, comercial, industrial, oficial y gas natural 

vehicular). Así mismo, sírvase informar el consumo de gas en la 

ciudad para el mismo periodo, discriminado por estos sectores y por 

localidad o el nivel de desagregación disponible.​
 

4.​ Sírvase informar si la entidad ha recibido por parte del Ministerio de 

Minas y Energía, la UPME, la CREG, la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, el Gestor del Mercado, 

transportadores, distribuidores o comercializadores, comunicaciones, 

alertas, conceptos, mesas técnicas o lineamientos relacionados con 

déficit de oferta, confiabilidad, importación de gas, restricciones 

operativas o riesgo de abastecimiento para Bogotá. Favor anexar los 

soportes documentales.​
 

5.​ Sírvase informar si la entidad ha recibido comunicaciones, alertas o 

análisis por parte de entidades del orden nacional u operadores 

respecto a las afectaciones técnicas y de seguridad del gasoducto 

binacional Colombia–Venezuela, incluyendo hurto de tubería o 

válvulas, y si estas situaciones podrían impactar el abastecimiento o 

generar incrementos en los costos del gas para Bogotá. Favor indicar 

los riesgos identificados y las acciones adelantadas en el marco de 

sus competencias.​
 

6.​ Sírvase informar si la entidad ha recibido análisis o comunicaciones 

sobre el impacto que tendría para el abastecimiento y el costo del gas 

en Bogotá la entrada en operación de la planta regasificadora de 

Ballenas (La Guajira), indicando si esta infraestructura podría 
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mitigar riesgos de desabastecimiento o generar incrementos en las 

tarifas para los usuarios. 

 

7.​ Sírvase informar si la entidad ha recibido comunicaciones, alertas o 

análisis por parte de entidades del orden nacional u operadores 

respecto a la situación de la Transportadora de Gas Internacional 

(TGI) y la crisis del sector de gas en el país, indicando si se han 

identificado impactos para el abastecimiento, la confiabilidad del 

servicio o los costos del gas en Bogotá, así como las acciones 

adelantadas en el marco de sus competencias.​
 

8.​ Sírvase informar si la entidad ha evaluado el impacto que la 

distribución de dividendos y los resultados financieros del Grupo de 

Energía de Bogotá (GEB) pueden tener sobre la prestación, calidad, 

cobertura y costo de los servicios asociados al gas y la energía en la 

ciudad, indicando si estos recursos guardan relación con inversiones 

en infraestructura, expansión o mitigación de riesgos para el 

abastecimiento en Bogotá. 

 

9.​ Sírvase informar si la entidad ha evaluado el impacto que tendría 

para Bogotá la pérdida de autosuficiencia gasífera nacional y la 

mayor dependencia de gas importado. Favor explicar cómo se 

proyecta dicho impacto para usuarios residenciales, comerciales, 

industriales, oficiales y de gas natural vehicular.​
 

10.​ Sírvase informar si la entidad cuenta con estimaciones sobre el 

impacto económico que tendría para Bogotá un eventual 

desabastecimiento, restricción o incremento en el costo del gas, 

particularmente en la productividad, operación de establecimientos y 

generación de empleo en la ciudad.​
 

11.​ Sírvase informar si la entidad ha realizado análisis sobre el efecto 

de factores internacionales, incluyendo conflictos armados, 

variaciones geopolíticas, precios internacionales del GNL, tasa de 
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cambio o costos logísticos, en el valor del gas que llega a Bogotá. En 

caso afirmativo, favor indicar resultados, escenarios y medidas de 

mitigación.​
 

12.​ Sírvase informar cuál ha sido la evolución del costo del servicio de 

gas en Bogotá desde 2016 a la fecha, discriminando por los 

componentes de suministro, transporte, distribución, 

comercialización y demás cargos aplicables. Favor indicar cuáles 

variaciones obedecen a decisiones regulatorias o nacionales y cómo 

se han reflejado en la factura final de los usuarios bogotanos.​
 

13.​ Sírvase informar si la entidad ha recibido reclamaciones, reportes 

o alertas por incrementos atípicos en la factura de gas en Bogotá, 

indicando número de casos, principales causas identificadas, 

localidades con mayor afectación y acciones de inspección, vigilancia, 

control o acompañamiento adelantadas.​
 

14.​ Sírvase informar si la entidad ha adelantado mesas de trabajo o 

coordinaciones con operadores, transportadores, comercializadores, 

u otras empresas del sector para prevenir riesgos de abastecimiento o 

mitigar aumentos tarifarios del gas en Bogotá. Favor relacionar 

fechas, participantes, temas tratados y compromisos adquiridos.​
 

15.​ Sírvase informar si Bogotá cuenta con un plan de contingencia o 

estrategia frente a un eventual desabastecimiento, restricción o 

encarecimiento del gas, indicando responsables, rutas de actuación y 

priorización de usuarios. Así mismo, señalar qué medidas se han 

adoptado o se consideran necesarias, en articulación con la Nación, 

para proteger a los hogares bogotanos y cuáles ya están en 

implementación. 

 

16.​ Sírvase informar si se han presentado cortes, suspensiones o 

afectaciones en el servicio de gas asociadas a daños en redes, 

mantenimientos, fallas operativas, intervenciones de obra, 
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emergencias, conexiones ilegales, fraude o hurto de infraestructura. 

Favor desagregar por año, localidad, número de usuarios afectados, 

tiempo de restablecimiento y acciones correctivas.​
 

17.​ Sírvase informar el número de denuncias, investigaciones, 

capturas, reportes administrativos o actuaciones conocidas por la 

entidad relacionadas con hurto de gas, defraudación de fluidos, 

conexiones no autorizadas, alteración de medidores, manipulación de 

redes o robo de tubería e infraestructura asociada al servicio de gas 

en Bogotá, desde 2024 a la fecha, desagregado por año y localidad. ​
 

18.​ En relación con la pregunta anterior, sírvase indicar si estas 

conductas han generado impactos en la continuidad, seguridad, 

calidad o tarifa del servicio de gas en la ciudad, explicando en detalle 

los efectos técnicos, económicos y operativos identificados.​
 

APARTADO 2. PETRÓLEO 

 

19.​ Sírvase informar las competencias de la entidad a su cargo 

respecto al abastecimiento, distribución, supervisión, gestión del 

riesgo, atención de contingencias y seguimiento a la comercialización 

de combustibles líquidos en Bogotá.​
 

20.​ Sírvase informar cómo se abastece actualmente Bogotá de 

gasolina, ACPM y demás combustibles líquidos, indicando la 

infraestructura relevante, principales rutas de suministro, capacidad 

instalada, nodos logísticos y riesgos identificados para la ciudad. Así 

mismo, sírvase informar el número de estaciones de servicio activas, 

su localización por localidad, tipo de combustible ofrecido y las 

variaciones registradas desde 2024 a la fecha, incluyendo aperturas, 

cierres temporales, cierres definitivos o suspensiones.​
 

21.​ Sírvase informar, desde 2016 a la fecha, el número de usuarios o 

consumidores y el volumen de consumo de gasolina, ACPM y demás 
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combustibles líquidos en Bogotá, desagregados por año, tipo de 

combustible, tipo de usuario o sector de uso y, de ser posible, por 

localidad o zona de consumo, según la información disponible.​
 

22.​ Sírvase informar si la entidad ha identificado, advertido o recibido 

reportes sobre riesgos de desabastecimiento, restricciones de 

suministro, cierres de estaciones, problemas logísticos, disminución 

de inventarios o contingencias en el abastecimiento de gasolina, 

ACPM y demás combustibles líquidos en Bogotá, desde 2024 a la 

fecha.​
 

23.​ Sírvase informar si la entidad ha recibido por parte del Ministerio 

de Minas y Energía, la UPME, Ecopetrol, distribuidores mayoristas, 

transportadores u otras entidades competentes, alertas, 

comunicaciones, conceptos o lineamientos sobre la seguridad de 

abastecimiento de combustibles líquidos para Bogotá. Favor anexar 

los soportes documentales.​
 

24.​ Sírvase informar la evolución del precio de la gasolina corriente, 

gasolina extra y ACPM en Bogotá desde 2016 a la fecha, indicando 

las variaciones mensuales registradas y los factores principales que 

explican dichos cambios. Así mismo, sírvase señalar cómo se ha 

reflejado en la ciudad la evolución de los precios nacionales de los 

combustibles líquidos, indicando si se ha hecho seguimiento a sus 

efectos sobre la inflación, el costo de vida, el transporte público, la 

carga, la logística urbana y la operación distrital.​
 

25.​ Sírvase informar si la entidad tiene identificados riesgos o 

afectaciones asociados a la cadena de combustibles líquidos en 

Bogotá o en su área de abastecimiento, tales como: hurto de 

combustibles, perforación ilegal, receptación, adulteración, 

contrabando, desvío de producto, robo de tuberías, robo de 

infraestructura o comercialización ilegal. Favor indicar:​
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a.​ El número de casos, denuncias, operativos, incautaciones, 

investigaciones o actuaciones administrativas desde 2024 a la fecha, 

discriminados por tipo de conducta, año y localidad. 

b.​ Las principales zonas afectadas. 

c.​ Las acciones adelantadas para su control y mitigación. 

d.​ Los impactos identificados en la seguridad ciudadana, la movilidad, 

las finanzas públicas, el ambiente, la calidad del aire y el precio final 

para los consumidores.​
 

26.​ Sírvase informar qué coordinación ha existido entre la 

administración distrital y las entidades nacionales competentes para 

anticipar y mitigar riesgos de abastecimiento, alzas tarifarias, hechos 

delictivos y demás contingencias asociadas al gas y a los 

combustibles líquidos en Bogotá, indicando reuniones, 

comunicaciones, compromisos y resultados concretos. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE ​​  

Citante  

Partido Alianza Verde​ ​ ​ ​ ​  

Concejal de Bogotá D.C.​ 
 

 

 

 

ANDRES DARIO ONZAGA NIÑO​ ​  

Vocero  

Partido Alianza Verde​ ​ ​ ​ ​  

Concejal de Bogotá D.C.​ 
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